
Registro de correo electrónicoSTEP１

¡Se ha registrado su correo electrónico!STEP２

Se reanuda la solicitación desde 
el aviso del registro completado.

STEP３

Espere hasta que te llegue
un aviso del registro completado.

Registrar la foto de caraSTEP４

Registrar la información de solicitud 
(fecha de nacimiento, si tiene el certificado digital o no, etc.)STEP５

Se ha registradoSTEP６

Correos electrónicos
no aceptables

Reconfirmar el 
contenido de 
la solicitud

Solo esperar

Pasos de la 
solicitación en línea

Lea los 
términos de uso.

Una vez recibido un 
correo electrónico 
avisando que se ha 

registrado su solicitud, 
su solicitud sera 

completada.

la notificación 
de expedición


